
DECRETO Nº 
 612 

12 OCT 2007 
Visto lo solicitado a fs. 2 del alcance 

Nº 20 del expediente M-698939/97, mediante lo cual la Sra. 
MARSKE Liliana Marta, en carácter de titular de agencia peticiona 
BAJA en el servicio de remise del vehículo marca CHEVROLET, 
dominio FTC547 (autorizado oportunamente por Decreto 2300/06; 
la RENOVACION DE AUTORIZACION de los automotores VOLKSWAGEN, 
dominio BME837; y marca FIAT, dominio AP0874, autorizados opor-
tunamente mediante Decreto 1397/06. Como así también dar de 
ALTA el vehículo marca PEUGEOT dominio ADD020; y 

CONSIDERANDO 
Que la unidad del cual se solicita BAJA 

fue autorizado oportunamente mediante Decreto 2300/06.- 
Que las unidades que peticionan Renovación 

de Autorización fueron habilitadas mediante Decreto 1397/06. 
Que en virtud de lo solicitado, en primer 

término cabría la BAJA de la unidad marca CHEVROLET, dominio 
FTC547; la RENOVACION DE AUTORIZACION de los automotores marca 
VOLKSWAGEN, dominio BME837; y marca FIAT, dominio AP0874 autori-
zados oportunamente mediante Decreto 1397/06. Como así también 
dar de ALTA el vehículo marca PEUGEOT, dominio ADD020.- 

Que del resultado de las presentes actuacio-
nes, además de los ocho (8) vehículos autorizados mediante 
Decretos 2300/06 y  0525/07 conformado un nuevo parque móvil 
de once (11) unidades; dentro del marco legal de la disposición 
en vigencia (Ordenanza N9  7956/95).- 

Que las unidades habilitadas deberán renovar 
su autorización anualmente, de acuerdo a sus respectivos Decre-
tos. En consecuencia.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°:  Dése de BAJA del servicio de remise el vehículo 
oportunamente autorizado mediante Decreto Nº 

2300/06, inserto a fs. 267/268 del presente cuyas características 
y titularidad se detallan: 

Marca CHEVROLET, modelo Corsa Classic SW BASE+ac 1.6N/06, domi-
nio FTC547, propiedad del Sr. PAILOS Federico Matias, D.N.I. 
Nº 25.640.617.- 

Artículo N 9  2:  Autorizase la RENOVACION DE AUTORIZACION de los 
vehículos en el servicio de remise, oportuna-

mente habilitados mediante Decreto Nº 1397/06 de fecha 06.08.06, 
obrante a fs. 257/258, cuyas características y titularidad se 
detallan: 

Marca VOLKSWAGEN, modelo Polo Classic 1.6 nafta/97, motor UVB707-
370, dominio BME837; propiedad de la Sra. MANSILLA Claudia Fabia-
na, D.N.I. Nº 20.088.664.- 

.Marca FIAT, modelo Duna CSDA/96, 146B20005010724, dominio AP0874; 
propiedad del Sr. PEREZ Daniel Edgardo; D.N.I. Nº 10.526.399.- 
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Artículo 31:  Dése de ALTA al vehículo destinado al servicio 
de remise, declarado por la titular de agencia 

Sra. MARSKE Liliana Marta, denominada 'EXCEL', con domicilio 
en la calle Lomas Valentinas 713, de esta Jurisdicción, cuyas 
características y titularidad se detallan: 

Marca PEUGEOT modelo 405GR TF/ 1995, motor 10CWN41009155, dominio 
ADD020, propiedad de la Sra. GIEREZ Liliana Mabel, D.N.I. Nº  
20.480.554.- 0.480.554.-

Artículo Artículo 4:  Conforme lo señalado en los Arts. 22  y 32  del 
presente, además de las unidades autorizadas 

(ocho) mediante Decretos N2  2300/06, y  0525/07 queda constituido 
un nuevo parque móvil actualizado de once (11) unidades; las 
que deberán renovar su autorización anualmente, contando desde 
la fecha de su respectivo Decreto. Ajustado a las normas legales 
vigentes (Ordenanza Ng 7956/95).— 

Artículo 5°: 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Dirección de 

Tránsito (Dpto. Coordinación y Ser. Calle), cumplido, gírese 
a la Dirección Gral, de Inspección Gral., para la prosecución 
del Trámite correspondiente.— 




